
 

 

 

 

 

 

 

LIBRO SEIS. ACUERDO NÚMERO CATORCE. ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS: San Salvador, tres de febrero de dos mil 

catorce. El Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, CONSIDERANDO: I-Que mediante acuerdo número 

5.2.3, tomado en la sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de 2014, la 

Junta de Gobierno aprobó la ampliación automática del Presupuesto de Ingresos 

y Egresos del Ejercicio 2013, generados con Recursos Propios y percibidos en 

exceso a los montos presupuestados, siendo registrados al cierre contable de 

diciembre de 2013; II- Que con base a lo consignado en el Artículo 30, literal “c” 

de la Ley de Creación de ANDA y Artículo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de Administración Financiera del Estado. ACUERDA: Aprobar la ampliación 

automática al presupuesto de ingresos y egresos 2013, por montos percibidos en 

exceso al cierre contable de diciembre de 2013, estableciendo que al cierre 

contable de dicho mes, existe un monto en exceso al presupuestado a esa fecha, 

por el valor de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($7,417,055.77), que se incorporarán al presupuesto aprobado de la 

siguiente manera: 

 

INGRESOS $7,417,055.77 

14 Venta de Bienes y Servicios $6,714,761.09 

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos $6,021,292.23 

14299 Servicios Diversos $6,021,292.23 

143 Venta de Desechos y Residuos $            80.00 

14399 De Bienes Diversos $            80.00 

149 Débito Fiscal $   693,388.86 

14901 Débito Fiscal $   693,388.86 

15 Ingresos Financieros y Otros $   702,294.68 

153 Multas e Intereses por Mora $     59,057.69 

15399 Multas e Intereses Diversos $     59,057.69 

154 Arrendamientos de Bienes $     96,714.50 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles $     96,714.50 

156 Indemnizaciones y Valores no Reclamados $       5,965.44 

15699 Compensaciones Por Pérdidas o Daños de Bienes Diversos $       5,965.44 

157 Otros Ingresos no Clasificados $   527,699.23 

15799 Ingresos Diversos $   527,699.23 

159 Débito Fiscal $     12,857.82 

15901 Débito Fiscal $     12,857.82 

   

EGRESOS  $7,417,055.77 

2013-4301-7-04-02-2-21 Producción, Distribución de Agua Potable y Saneamiento de Aguas 

Residuales, Región Metropolitana 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios  $7,417,055.77 

54201 Servicios de Energía Eléctrica $6,563,766.17 

54901 Crédito Fiscal  $  853,289.60 

 



 

 

 

 

 

 

Hágase saber.- 

 

 

 

MARCO ANTONIO FORTÍN HUEZO 

PRESIDENTE 

Ante mí: 

 

 

ZULMA VERÓNICA PALACIOS CASCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 


